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Guayaquil, 20 de Junio del 2016. 

Señora 

MARIA BELÉN GONZALEZ HOPPE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada OUTGLOBAL S. A., en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día dé hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, conforme a los 

estatutos de la empresa, por lo que podrá ejercer la representación legal, en forma 

judicial como extrajudicialmente, de la compañía de manera individual. 

La compañía OUTGLOBAL S. A., se constituyó legalmente, por medio de Escritura 

Pública, autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día 8 de 

Mayo del 2006, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

día 19 de Mayo del 2006. 

Atentamente, 

8 Mite Escobar. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA / 

Acepto el cargo como GERENTE GENERAL de la compañía OUTGLOBAL S. A,, en la 

ciudad de Guayaquil a los Veinte Días del mes de Junio del dos mil diez y seis. 
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EN, ¿Registro Mercantil de Guayaquil r 
NUMERO DE REPERTORIO:26.654 
FECHA DE REPERTORIO:01/julV2016 ! A 

N HORA DE REPERTORIO: 11:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Gp Guayaquil, hainscrito lo siguiente: 

) 1.- Con fecha primero de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
N presente Nombramiento de Gerente General, “de la Compañía 

OUTGLOBAL S. As, a favor de MARIA BELEN GONZALEZ HOPPE, 
- — de fojas 29.076 a 29.079 — Registro de Nombramientos número 7.749. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos fegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

X Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
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